
ÍSTITUTO K 72AÍJ35A!?E\C!A. ACCSSO A LA

íNfOlVAAaON ?Cf6LCA PBOIECC?>/ Dé

versíon~Puolica de Resolución RR-0504/2024, que contiene información clasificada como

confidencial

I. Fecha de elaboración de la

versión pública.
Veintiséis de junio de dos mil veinticuatro.

II. Fecha y número del acta de la
sesión de Comité donde se

aprobó la versión pública.

Acta de la Sesión número 12/2024 de fecha

veintisiete de junio de dos mil veinticuatro.

III. El nombre del área que
clasifica.

Ponencia 3

IV. La identificación del documento

del que se elabora la versión
pública.

RR-0504/2024

V. Páginas clasificadas, así como
las partes o secciones que la
conforman.

Se eliminó el nombre de la persona recurrente de la
página 1.

VI. Fundamento legal, indicando el
nombre del ordenamiento^ el o

los artículos, fracción(es),
párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la

clasificación; así como las

razones o circunstancias que
motivaron la misma.

Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, 7 fracción X y 134
fracción 1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, numeral

trigésimo octavo fracción primera de los LIneamientos
Generales en Materia de Clasificación y
Desclasificación de la Información, así como para la
Elaboración de Versiones Públicas, 3 fracción IX de la

Ley General de Protección de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados, y 5 fracción VIII de la

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de
Sujetos Obligados del Estado de Puebla.

lí
Vil. Nombre y firma del titular del

área. V
/

Comisionada^
Nohemí León^ lí

■fi'VIII. Nombre y firma del responsable
del testado

Secretaria de Instrucción»! I*
Mónica María Alvarado GargíJ

f

IX. Nombre de las personas o
instancias autorizadas a

acceder a la información

clasificada

Instituto de Transparencia, Acceso
Pública y Protección de Datos Personales del Estado de

Puebla. I

la Información
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Honorable Ayuntamiento de
Cuautlancíngo, Puebla
Nohemí León Islas

RR-0504/2024

210431024000023

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

.'áTinrO D£ T^fíSTAStSÜA. ACCESO A LA

iHrCRVlAOCN =tei.lCA Y WOlcCCOl DE
3ATCS PERSO^AL£S DiL ES'ADO CE F^liELA

Sentido de la resolución: SOBRESEE

Visto el estado procesal del expediente número RR-0504/2024, relativo al recurso

de revisión interpuesto por en lo sucesivo la persona

recurrente, en contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE CUAUTLANCINGO,

PUEBLA en lo subsecuente el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con

base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. El doce de marzo de dos mil veinticuatro, la hoy persona recurrente remitió a

través de la Plataforma Nacional de Transparencia, una solicitud de información, a

la que le fue asignado el número de folio 210431024000023, dirigida a la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado.

IL El diez de abril de dos mil veinticuatro, el sujeto obligado, proporciona, a la

persona recurrente, la respuesta a la solicitud de referencia.

III. El veintitrés de abril de dos mil veinticuatro, la hoy persona recurrente promovió,

a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, ante este Órgano Garante up-
recurso de revisión inconformándose con la respuesta proporcionada por el ^j^í
obligado. //

IV. El veinticuatro de abril de dos mil veinticuatro, la Comisionada Presidente de

este Instituto, tuvo por recibido el medio de impugnación interpuesto por la persona

reclamante, asignándole el número de expediente RR-0504/2024, el cual fue

turnado a la Ponencia de la Comisionada Nohemí León Islas, para su trámíí^

respectivo.
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V- El treinta de abril del dos mil veinticuatro, se admitió el medio de impugnación

planteado, ordenando integrar el expediente correspondiente y se puso a

disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles,

manifestaran lo que a su derecho conviniera y ofrecieran pruebas y/o alegatos.

Asimismo, se ordenó notificar el auto de admisión a través del Sistema de Gestión

de los Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia al Titular

de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, en lo sucesivo la Unidad, para

que rindiera su informe con justificación, debiendo anexar las constancias que

acreditaran el acto reclamado, así como las demás pruebas y/o alegatos que

considerara pertinentes. De igual forma, se hizo constar que la persona recurrente

ofreció pruebas, se hizo del conocimiento del mismo el derecho que le asistía para ■

oponerse a la publicación de sus datos personales, así como la existencia del

sistema de datos personales del recurso de revisión y se tuvo a la persona

recurrente señalando correo electrónico para recibir notificaciones.

i-SOAlA

VI. El veintidós de mayo de dos mil veinticuatro, se tuvo al sujeto obligado

rindiendo su Informe con justificación respecto del acto reclamado, anexando las

constancias que acreditaban el mismo y ofreciendo pruebas, e hizo del

conocimiento a este Órgano Garante que remitió a la persona recurrente un alcance

de respuesta, adjuntando las constancias a fin de acreditar sus aseveraciones, por

lo que se ordenó dar vista a este último para que manifestara lo que a su derecho e

éi~corfesponda, con el apercibimiento de que con o sin su manifestación se

pnt^uaría con la secuela procesal correspondiente.

vil. El veintinueve de mayo de dos mil veinticuatro, se hizo constar que la persona

^^urrente no realizó manifestación en relación con la vista otorgada mediante el

proveído que antecede, por lo que se continuaría con el procedimiento.

2
\
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Así mismo y toda vez que el estado procesal de los autos lo permitía se admitieron

las pruebas ofrecidas por las partes, las cuales se desahogaron por su propia y

especial naturaleza. Así también, se hizo constar que la persona recurrente no

realizó manifestación alguna respecto al punto sexto del auto admisorio y tampoco

lo hizo respecto a la publicación de sus datos personales y por lo que se procedió a

decretar el cierre de instrucción, ordenándose turnar los autos para dictar la

resolución correspondiente.

VIH. El cuatro de junio de dos mil veinticuatro, se listó el presente asunto para ser

resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública

y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS

Primero. El Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de ios

Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción VII de la Constitución Política detestado

Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones I, II y XII de la Ley de Tra: larencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; así como, 1 y 13 fracoíonjl
InformacSidel Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a ia

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

Segundo. Antes de analizar el presente asunto de fondo, se debe examinar

si se actualiza alguna de las causales de improcedencia establecidas en el numeral

182 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado,^
Puebla, toda vez que son de estudio oficioso, lo hayan o no alegado las partes. '
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^"'^T!a"sWrcitiTÍmateria del presente medio de impugnación realizada por la persona

solicitante, la cual fue registrada con el número de folio 210431024000023, fue

presentada en ios términos siguientes:

En el año 2022 y 2023, cual fue el monto presupuestado para el rubro de ayudas dentro
del capitulo 4000 y deseo saber el nombre y monto de las personas físicas y morales
beneficiadas, también conocerán que se basan para otorgar ayudas?.” (Sic)

ft

El día diez de abril de dos mil veinticuatro, el sujeto obligado dio respuesta a la

solicitud de referencia en los términos siguientes:

... Con fundamento en el articulo 156, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla, le informo que puede consultar la
Información solicitada consistente en; monto presupuestario para el capítulo 4000 y los
beneficiaros de dichos apoyos, en la página WEB del ayuntamiento, en la parte de
Difusión Financiera, realizando los siguientes pasos:
I. Ingresar a la página Oficial: httos://cuautlancinao.aob.mx/
II. Seleccionar el recuadro que dice “TRANSPARENCIA
III. Seleccionar: Difusión Financiera

IV. Elegir el rubro y año que desee consultar
V. Seleccionar y descargar el formato solicitado, mismo que le guiará al documento
solicitado en PDF.

Por otro lado, para otorgar ayudas, el ayuntamiento se basa en tos “Lineamientos que

se observan para otorgar subsidios, apoyos, donativos, ayudas y condonaciones en ei

Municipio de Cuautlancingo.” (Sic)

ti

Sí

Según se desprende del expediente de mérito, la persona recurrente expreso como

motivo de inconformidad la negativa de proporcionar la información, concretamente

^ con la respuesta otorgada a la solicitud, ya que refirió:

Derivado de la respuesta mediante oficio UT/100/2024 por parte del H. Ayuntamiento
de Cuautlancingo Puebla, respecto de la solicitud de información 210431024000023 que
señala:

...En el año 2022 y 2023, cual fue el monto presupuestado para el rubro de ayudas dentro

del capitulo 4000 y deseo saber el nombre y monto de las personas físicas y morales
Veneficiadas, ¿también conocer en que se basan para otorgar ayudas?...

'fjffá/^iesto que la información proporcionada no es suficiente para atender mi derecho

ceso a la información, ya que realice los pasos que me fueron informados por el

AyuDíamiento del Municipio de Cuautlancingo, sin que pudiera tener acceso a la misma.
C^^^anferior toda vez que me envían a la pagina del portal del Municipio, señalando los
Msos a seguir, y en el punto IV mencionan: Elegir el rubro y año que desee continuar...,

^ero desconozco que rubro debo elegir en donde se encuentre la información que

consultar, ya que existen diversos menús como son Normatividad y Lincamiento,

Estados Financieros, cédulas de observación....cuentas públicas, ley de disciplina
financiera y programas presupuestarios.

tt
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/gua/'lna/iera, mencionan normatividad aplicable para el temé que solicito, sin
mencionar en que liga o haber proporcionado dicha normatividad para su consulta y
sin que estos se encuentren de fácil acceso en la búsqueda de documentos./' (Sic)

Por tanto, se estudiará la causal de sobreseimiento establecida en los artícuios 182,

fracción Vli, y 183, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, en ios términos siguientes:

La persona recurrente preguntó al Ayuntamiento de Cuautlancíngo que, de los años

dos mil veintidós y de dos mil veintitrés, el monto presupuestado para ayudas del

capítulo 4000, el nombre y monto de las personas físicas y morales beneficiadas, y

conocer en que se basan para otorgar las ayudas, misma a la que él sujeto obligado

contestó dirigiendo a un sitio web describiendo cuatro pasos y señalando que la

ayudas se otorgan de conformidad con los Lineamientos que se observan para

otorgar subsidios, apoyos, ayudas y condonaciones en el Municipio.

Por io que, ia persona reclamante Interpuso el recurso de revisión manifestando,

que el sujeto obligado únicamente mencionaba la normatividad aplicable para el

otorgamiento de ayudas sin proporcionarla liga o el documento: situación novedosa

respecto de la solicitud inicial, en consecuencia, se puede concluir que se encuentra

ampliando su solicitud original, en virtud de que, en ningún momento requirió el

documento de la normatividad aplicable o un link mediante el cual se propop

misma, sino que deseaba conocer en gue se basan para otorgar las avi

ne la

s; por lo

que, se hace Imposible analizar un incumplimiento por parte del sujeto obligado

respecto a este punto, ya que este no tenía conocimiento de este nuevo

cuestionamiento.

Por tanto, se actualiza la causal de sobreseimiento establecida en los artículos jf8Z
fracción Vil, y 183, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informa^ y

Pública del Estado de Puebla; por lo que, este Órgano Garante determina

SOBRESEER el presente recurso de revisión, respecto al acto reclamado de

negativa de proporcionar total o parcial la información requerida respecto al

documento de la normatividad aplicable o un link mediante el cual se proporctone la
r —

i )
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
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^' “'‘1fiisma;'en Muci de que la persona reclamante se encuentra ampliando su solicitud

de acceso a la información con número de folio 210431024000023, por las razones

antes expuestas.

Por otro lado, al no existir otra causal de improcedencia alegada por las partes o

que este Órgano Garante observe, el presente asunto se estudiara de fondo por la

causal de procedencia establecida en el artículo 170 fracción V de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Tercero. El recurso de revisión se interpuso a través de la Plataforma Nacional

de Transparencia, cumpliendo con todos los requisitos establecidos en el artículo.

172 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla.

Cuarto. Se cumplieron los requisitos del artículo 171 de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda vez que el recurso

fue presentado dentro del término legal.

No obstante, por cuestión de técnica jurídica, antes de proceder al estudio de fondo

del asunto, este Órgano Garante, de manera oficiosa analizará si en el presente, se
s

actualiza alguno de los supuestos de sobreseimiento; ello, de conformidad con lo

previsto en el artículo 183 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla.

Es aplicable por analogía y se invoca de manera ilustrativa la Tesis de

^uiisprudencia 2^./J.54/98 de la Novena Época, sustentada por la Segunda Sala de

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la

^s^Feéei^ción y su Gaceta, Tomo VIH, Agosto de 1998, página 414, con el rubro y texto

siguiente:

<r:

'Sobreseimiento, basta el estudio de una sola causal de

IMPROCEDENCIA. Al quedar demostrado que el juicio de garantías es

improcedente y que debe sobreseerse con apoyo en ios artículos relativos de la

6 ■
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opefo, O po, alguRd otra causal de improcedencia, es

irrelevante, porque no cambiaría el sentido de la resolución.

Por lo que, tomando en consideración que la Unidad de Transparencia de!

Honorable Ayuntamiento de Cuautlancingo, informó haber enviado un alcance de

respuesta a la persona recurrente durante la secuela procesal del expediente que

nos ocupa, tal y como se desprende de las actuaciones, resulta necesario analizarlo,

con la finalidad de establecer si se actualizó o no el supuesto contenido en la

fracción lll del artículo 183 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

del Estado de Puebla, el cual señala que el recurso será sobreseído, en todo o en

parte, cuando, una vez admitido, el sujeto obligado responsable modifique o

revoque el acto de tal forma que el medio de impugnación quede sin materia.

ft

En tai virtud y previo análisis de las constancias del expediente de mérito, este

Órgano Garante advirtió una causal de sobreseimiento, ya que se observa que el

sujeto obligado proporcionó alcance de respuesta, al tenor del siguiente análisis:

La solicitud materia del presente medio de impugnación realizada por la persona

solicitante, la contestación a la misma y los motivos de inconformidad se indicaron

en el Considerando SEGUNDO de esta resolución.

Por su parte, el sujeto obligado a través de la Titular de la Unidad deTranspi

mediante oficio y anexos, rindió el informe con justificación que le fue solicftado, en

el cual se observa que el día catorce de mayo de dos mil veinticuatro envió a la

persona recurrente alcance respuesta, por lo que, el informe fue rendido eri 1^
siguientes términos: ^

ncia

CONTESTACIÓN:II

Se niega todas y cada una de las razones o motivos de inconformidad,en virtud de
que la respuesta otorgada por este sujeto obligado resulta estar apegada a derechos,
toda vez que, como fue expuesto en lineas anteriores, mediante oficio UT/100/2024 se

brindó respuesta al solicitante, en el siguiente sentido:
(transcribe respuesta)

Ahora bien, de lo antes expuesto, se aprecia que este sujeto obligado dio respuesíq,
en tiempo y forma al solicitante, no obstante, a efecto de garantizar el derecho de
acceso a la información, en alcance a (o anterior, en fecha catorce de mayo qel
presente, a través de oficio UT/163/2024 se remitió información-adicional al

I . I , , . ; I \ : i
I i

í
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sdlicñanti;'' a efecto de que pueda consultar de manera más fácil la información

solicitada, consistente en; "Ijmonto presupuestado para el rubro de ayudas dentro
del capitulo 4000, 2) nombre y monto de las personas físicas y morales beneficiadas
y 3) conocer en que se basan para otorgar ayudas”, informándole detallada y
visualmente los pasos a seguir, mismo que fue notificado a través del correo

electrónico señalado por el inconforme para recibir notificaciones...

Ahora bien, de la lectura del referido oficio UT7163/2024, se da respuesta a los tres
puntos peticionados en la solicitud de acceso a la información que nos ocupa, sin
que haya lugar a ampliar dicha solicitud a través del presente medio de impugnación.

De lo antes expuesto, se desprende que, este sujeto obligado brindó respuesta
congruente, fundada y motivada a la solicitud que nos ocupa. Por lo que, se puede
verificar que la respuesta emitida por este Sujeto Obligado NO ha vulnerado los
derechos del hoy recurrente, toda vez que la misma se encuentra apegada a derecho
y se brindó de conformidad con los elementos que este sujeto obligado tiene a su
alcance." (Sic)

A fin de justificar sus aseveraciones el sujeto obligado anexó én copias certificada

las constancias siguientes:

• Oficio número DC/033/2024 de fecha diez de mayo de dos mil

veinticuatro, con alcance de respuesta a la solicitud de acceso

210431024000023 dirigido por la Titular de la Unidad de Transparencia

firmado por la Directora de Contabilidad.

• Oficio número UT/163/2024 de fecha trece de mayo de dos mi!

veinticuatro, con alcance de respuesta a la solicitud de acceso

210431024000023 dirigido a la persona recurrente firmado por la Titular

de la Unidad de Transparencia.

• Captura de pantalla de correo electrónico con alcance de respuesta a

^.-4a--^licitud de acceso 210431024000023, remitida vía correo

(eféctronico por la Unidad de Transparencia a la cuenta del solicitante,

—-díB fecha catorce de mayo de dos mil veinticuatro, con un archivo

sV^adjunto denominado "UT.163.2024.pdf’

\

El alcance de respuesta enviado por correo electrónico de fecha catorce de mayo

de dos mil veinticuatro, dirigido a la persona recurrente, se encuentra en los

siguientes términos:
■i1

X
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Ponente;

Expediente:
Folio:

JSTnirO Qü T5AÍJSFASESOA ACCtoO A LA
■¡•IfCftW-CIOS aiíBUCA <-Pt!OTrCC¡ON K
3ATCS « . £3"ADO CE PLíELA

La información requerida se encuentra en ia pestaña TRANSPARENCiA, y
posteriormente, sub pestaña DIFUSIÓN FINANCIERA, misma que podrá consultar en
el siguiente hipervinculo httDs://cuautlancinao.aob.mx/transDarencia-financiera.
como se muestra a continuación:

f ^ c hnps//cuautlanán90^cb.rnx^n$p3r€fda-fin3r)dera

HOO mHWSNTO v OFA ISWfiMDO*' CBUSÚN* AUtKOéMDEUlDflO

DIFUSIÓN FINANCIERA

XOR-UATIVIDAOVUNEAUIENTO

2024 >

2Q23>

KI22>

2021 >

2020 >

2019>

2018 >

ESTADOS FIN-ANOEROS

2024 >

2023 >

2022>

2021 >

ai20>

2)19 >

2018>

r

CÉDULAS DE OSSEfr/AOÓN. D:CTA(.1ENES.EV/U.U.AaOfiESYOTT?OS

2022 >

2021)

2I20>

2019)

2018)

f
CUENTAS PUSUCAS

2022 >

2021 >

2CK)>

Asi podemos ver que, en el apartado NORMATIVIDAD Y LINEAMIENTO, la información

se encuentra por año. Al seleccionar los periodos solicitados (2022 y 2023), nO^
desglosa información, como se ve a continuación:
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Honorable Ayuntamiento de
Cuautlancingo, Puebla
Nohemí León Islas

RR-0504/2024

210431024000023

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

jarniro JE a

iHfCf'Wí'.icaí 5USLIOÍ y woirecO'i d=-

DATCS í*rS':‘-VL£S Di. tj'JDC

ATRACOÓN DC TM.0fTO'nWSMENCM tHFUStOH ^,INIC90 ATIJNtMCNTO

DIFUSIÓN FINANCIERA

NORMATIvnOADVtJNEAMlENTO

2024 >

2023 V

I Anual >
l

í Pnmer TflxtiMtftt >
¡

I
Segundo Trimestre >

TefcerTfimestre >

Cu«rta Trímestrv^

202^ V

Afioal>

Prím«r Trimestre >

Segundo Trimesue >

TercerTrirnestre >

Cuereo Tiimesire >

2021 V

:r7Z.ií
\ Anuel >

En la pestaña de "ANUAU’ encontramos la norma COÑAC que nos permite ver el monto
presupuestado para el capítulo 4000.

Por otro lado, en las pestañas trimestrales, encontramos la norma COÑAC que nos

muestra los beneficiados por dichos apoyos, seleccionando el apartado denominado
MONTOS PAGADOS POR AYUDAS Y SUBSIDIOS, como se muestra a continuación:

i

DCPV- TMNSPAÍtB¥3A'* DffUSMN« ATRACCIÓN DETALENTOINiaO AYUNTAMSfTOv

DIFUSIÓN FINANCIERA

NORMAT1V1DAD Y LINEAMIENTO

J 2024>
2023 >

2022 V

■"1Anual >
I

•irr^tre v

El NgArtas para establecerla estruaura de los formares de información de obügadones pagadas o garantizadas con fondos

federales

imei

0 Normas para establecer la estructura de información del formato de programas con recursos federales por orden de gobierr»

0 Norma para establecer la estructura de Información del fiarmato de aplicación de recursos del FORTAMUN

Montos pagados por ayudas y subisdios

NOTAiMAPÁGlNA ESTA DISEÑADA CON BASE A LA NORMATMDAD COÑAC, QUE SE

FUNDAMENTA EN LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL
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Honorable Ayuntamiento de
Cuautlancingo, Puebla
Nohemí León Islas

RR-0504/2024

210431024000023

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

MSTrtlTü ÜE r^iSPifiE'-CiA. iCCíoO A LA
aueuCA r PROIECCCPJ DE

^^^^^^'^^Para ofórgaFayudas, el ayuntamiento se basa en los "Lineamientos que se observan para
otorgar subsidios, apoyos, donativos, ayudas y condonaciones en ei Municipio de
Cuautiancingo”. (Sic)

Ahora bien, se procedió a revisar los hipervínculos proporcionados y los pasos a

seguir:

De (a liga proporcionada en el alcance de respuesta, al acceder se muestra lo

siguiente:

httDs://cuautiancinao.aob.mx/transDarencia-financiera

P

TMNSMRENOAr ORSIÚNv XHUCOÍNDETAIOITODflOO AYUNTUSKIt)'' OIF'!

DIFUSIÓN FINANCIERA

NORMATWIDAD Y UNEAKIIENTO

2024 >

2023)

2022

2021 >

2020 >

20t9>

2018 >

I

ESTADOS n^ViOEROS
I

2024 >

2023 >

2022 >

2021 >

2020 >

2019 >

20t8>

CÉDULAS DEOBSERVAOÓN. DICTAMENES, EVALUAaONES Y OTROS

t

2022>

Posteriormente en los ejercicios 2022 y 2023 del apartado de NORMATIVIDAD Y

LINEAMIENTO, al acceder a cualquiera de las anualidades, se deberá ingresar al

Apartado ANUAL, en el segundo renglón de la Norma para armonizar de la

c-
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Honorable Ayuntamiento de
Cuautlancíngo, Puebla
Nohemí León Islas

RR-0504/2024

210431024000023

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

USiriLFODS T^VlíPiñE\CA.ACCt30Aul

■>i=cf',w.cic»í yueucA v pío7ícc.on k

'"'‘''^Inforrna&'íon'adícíonal del Provecto del Presupuesto Egresos al acceder se despliega

lo siguiente;

TMNSmitENaA S- 'eiFUSÁt' «IRACaÚNOCTAUNTOHC» AWKIAWEMTO

DIFUSION FINANCIERA

NORfMnviOAO Y UNEAMIENTO

2024)

202JV

[mÍiuI>
Primer Tiimesue >

Segundo Trimestre >

Ter<erTnmesve>

Cuarto Trimestre >
L

2022 >

2021 >

2020 >

2019 >

2018 >

ESTADOS PINANnEl^

2024 >

JD23.>..

« O4-^ 0 5 wtpe/rcrkManan9aricturtu1rinsprrfroa*finanee(s

NOfiMAT(VIOADYUrjEA).(lQ{TO
j

2024 >

2023 >

2022 V

I Anual V

Q Nsrrru para armonlur ia piesertacion de U información adicional a la Iniaallva de la Ley de Ingresos

Q Norma para annanízar la preseriadon de la infomudonadidanaJdct Proyecto del Presupuesn de Egr«M

Q Norma para la difusión a la ciudadania de la Ley de Ingresas y del Presupuoslo de Egresos

para establecor Li estrudiir a del Calernürio de In^csos baso mensual

para establecer la esDuctijra del Calendarlo del Presupuesto de Egresos basemensiulNorl

■íacián de ojeitas balearias productivas

PrimerTnmesiie>

■ Segundo Trimestre >

Tercer Trime5lie>

Cuano Trimette^

^021 >
2020 >

I

I
I I
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Cuautlancingo, Puebla
Nohemí León Islas

RR-0504/2024

210431024000023

Ponente:

Expediente:
Folio:

NSTITirO DE TWiSPaíESCA. tCCESO A U>
1) irCR.W-aO.N siffiLCA 1' PííOlíCCC» OH
DATCSll

aj^UAUTLAHaNCOGOBIEKNO

tjf;:' MUNICIPAL

Clave: 08/oa

Entidad ByaiiratU- ruaudandngo

TttulanC F»i>mw>oSafnfiiefittt Torra

Entidad HsoBzada

PretupuestodeEffBoiparaelElercictofhtd*"”

dailflcada» pov Objeto del Catto Imcotte

S «8tt(«3JJ7.n

$ ua^joaoo

Total

Seffddwpewanalei

RemuneracJones al Penonal de Cardoer Pentvattaite S inanmimnnn

Refliunetaciones Adiciónale» y Especiales S 940ojcaop

Previtloftes S 1,700JOaiD

MatwlaltdvSwntnlttrat $ 5a.051415iXl

Matertales de Adreinittraeión, EmJtlin de Documentas y Aftkuto $ 12,289379^0

uanentoi y IRenstoi $ 3,71533300

MatwtalejyAitfadoide Cotwrucciin y de Reparadla $ 93123*300

Pfoduttos Quftnlaa, TantiacéuUtos y de Ufaoratorto S 3.«80.9iaai

Combuflthiei,UiaricamesyAditivta 5 13425,73330

tfMttiaito, Blancas, ftendas de Pfoteccián y Articulas Depottivoi

Hetramlenas, Refatdonesy/toeMflot Mencres

S 738230030

S 107*430000

Sevtddoi Genwaie» $ UftWMOJS

SetvfcicK Báslois $ 13326,18000

Servicios deAiretidamlentP S 539030830

Servicios profesionales, Cienülicas, Téaticm y Otros Servicios S 24,75539000

Servicios Finandefns.BancartosyCooiereaies S 1,67636800

SeiviciDS da Instaboán, Repatadúrt. Mantenimiento y CorBervaclán S 2039930000

Servíaos de coiminicaddn Social y PuMicidaá S 4.10030030

Servicios deTrasladoyVtitlcos S 40S30000

Servicios OñcUles 5 14.147,71130

Otros Servíaos Geneiales S 1639239239

Trataferencias, AsIptaeloneSi ¡■‘*»i^*nsyOtrasAyud*s $ 26,75630030

<Ayudas Sociales S 26,75630000

Bienes Muebles, inmuebles e Intangibles $ S331S34830

MobilüfloyEaulpodeAdinintstraclán $ 6,64ai91.C)0

Mobüiario y Equipo t ducaaonal y Becreatlvo $ 83030000

Equipoe Instrumental MddleoydeL^oratoilo S 500.000 00

yeiileulos y Equipo de Tratts porte S 1032635730

Equipo de Defensa y Seguridad $ 500,000.00

Maquinará. Otros Equipos y Herramientas 5 334030000

Bienes Inntuebles S 58430.000.00

Activos Intangibles S 335030000

ImrersIotMsPtnarrcletMyOtrasPTOvIflottei $ 91397311,22

Provisiones para Conargencias y Otras Erogaciones Especiales

Paitidpaeloaes y Aportictoes

ConvetUos

S 9139731172

s 76030030

S 78030000

Del cuadro anterior se ve el presupuesto de egresos del ejercicio fiscal dos mil

veintidós, desprendiéndose el monto anual del rubro de Ayudas dales.

Ahora bien, después de accesar al año deseado, en el apartado de los trimestre:

se debe ingresar al apartado de Montos pagados por ayudas sociale;

desplegándose un formato en Excel que se visualiza, así:
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Honorable Ayuntamiento de
Cuautlancingo, Puebla
Nohemí León Islas

RR-0504/2024

210431024000023

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

.’Í:Tau*S D£ T5A.*-.%PAS£.'£5A. ACC£30 A LA

’jtrGf.w.aoN '-utn.iCA v fwdt'cstün k

DAICSI

1l»l£WlENCU.''je'nFUSIÚN'' 'ATRACCIÓN DETALS^MK»' AYUKTANIENTO D(F«

DIFUSION FINANCIERA

NORMATMDAOYUNEAMieiTO

2024)

2023 V

Anual >

I

PrímrTnineare> ^

Segundo Trimestre) I
1

Tercer Trimestre)

Cuarto Trtmesire)

2022)

2021 )

2020)

2019)

2018)

■|

i

I
i ESTADOS FINANOEROS
I

2024)

JJ123.>..

I

4 C !: tCps,'/cu£,iUancngagi¿jngennsp99id3-Snanc^

r
KORMATIVIDAD YIMAWIENTO

2024)

2023)

2022 V

Anual)

t

ipnmer Trimestre V

0 NormasparaestahlDcerla estructura de los formatosrieinformació ndeobügacionespaiadasQgarantiradas con fondos
federales

0 Normas para establecer la estructura de información del formato de programas con recursos federales per vden de gobierrto
.

•• - BNorma para esiatóecer la estructura de información de! formato de affiad&i de recursos del FOffTAJAUN

S-Moreos pagados pa ayudas y subisdios^

'0'Cneamientos de mformadón pública ñnanciera pra e! Fondo de Apcrtacions para la Inb'aesirmura Sodal

jjorraaspara esuWecer la estructura de tnfoimadón del formato dd ejertido y destino de gasto federaTiíado y réntegros
r-

jndoTrbnesire)

J Tercer Trimestre) I

'Cuarto Trimestre)
I

• í
2021)

2020)

2019)

2018)

I

I

!
Ií

/ I )I
I 1 I

I 1

/ \ 1
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Cuautlancingo, Puebla
Nohemí León Islas

RR-0504/2024

210431024000023

Ponente:

Expediente:
Folio:

JiSTITirO D£ í-CCí^j 4 LA

ií-lrOPVV^CN =l,íl(CA í p^ncooiM
3ArCS PERSONAliS Cí. ES'ADO CE PUEElA

I- 125* + , U) ^ 1 6 iMontoipjgadMpMjyudsynlwdiM'IT 2a23jdsx 1 /*

en KUw iruMCuno cuum>Ncnco PUEBLA

Kom ftftM pof l]^J4n r lubstllai

Panodati'rritMnZB:)i t

IpÑlwIscaiSniEp o
l| weMl

coon I
AruMi CURP Mrpc j ■onp^

m

l

i\

\
BüSgVf

1I.

V * >J

Ahora bien del análisis de la ampliación de respuesta entregada en el alcance se

concluye que el sujeto obligado proporcionó toda la información r^uerlda en la
solicitud de acceso, ya que de las capturas de pantalla se obsewa el nombre y

monto de las personas físicas y morales que recibieron apoyo del rubro "Ayud^
así como el monto el monto anual del rubro de Ayudas sociales del ejercioi

seleccionado.

M

Asimismo, en el alcance de la respuesta inicial, el sujeto obligado, contestó

adecuadamente el requerimiento respecto a señalar en que se basan para otorgar

las ayudas sociales, indicándole que los datos plasmados en el sitio web se basan

i
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Honorable Ayuntamiento de
Cuautlancíngo, Puebla
Nohemí León Islas

RR-0504/2024

210431024000023

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

•■srr'iro DE -

.UrCPMACICX ■•\.€UCA V P<!OTECXrOH DE

''“'“'en'1Í''mrnMivídad emitida por la COÑAC fundamentada en la Ley General de

Contabilidad Gubernamental.

Asimismo, corre agregado en autos en copia certificada el correo electrónico

enviado por el sujeto obligado a la persona recurrente de fecha catorce de mayo de

dos mil veinticuatro. Lo anterior se le hizo del conocimiento a la hoy persona

inconforme, en el medio que señaló para ello; sin que este haya manifestado algo

en contrario, al no haber desahogado la vista otorgada, tal como quedó asentado

en autos de fecha veintinueve de mayo del año dos mil veinticuatro.

De ahí que este órgano garante tiene elementos suficientes para concluir que el

sujeto obligado ejecutó acciones que modifican el acto reclamado, al grado de dejar

sin materia el asunto que nos ocupa.

Por lo anteriormente referido, es evidente que el acto de autoridad impugnado ha

variado su contenido, en consecuencia, deviene improcedente continuar con su

estudio, por no existir materia para el mismo, resultando la actualización de la causal

de sobreseimiento, prevista en la fracción III del artículo 183, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Es por ello, que en virtud de los razonamientos vertidos y con fundamento en lo

dispuesto por los artículos 181 fracción II y 183 fracción III de la Ley de

-^aqsparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, este Órgano

-Garete determina SOBRESEER el presente recurso por modificación del acto

reclamado, al haberse proporcionado la totalidad de la información de interés del

en la modalidad solicitada en los términos y por las consideraciones

'precisadas.
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Honorable Ayuntamiento de
Cuautlancingo, Puebla
Nohemí León Islas

RR-0504/2024

210431024000023

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

NSTflirO D£ ACC530 A LA

iíffCRW.ClON 5UEIX:a y PROTtCCtW K

DATCS fíreO-SAltS oa estaxo de PLíELA

PUNTO RESOLUTIVO

^ i»

UNICO -- Se SOBRESEE el presente recurso por el aspecto novedoso

Introducido en el motivo de inconformidad y por haber sido modificado el acto

reclamado, al haberse proporcionado la totalidad de la información de interés del

solicitante, en términos de los Considerandos SEGUNDO y CUARTO de la presente

resolución.

En el momento procesal oportuno, se' ordena archivar el expediente como

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo. ,

Notífíquese la presente resolución a la persona recurrente en el medio indicado para

tales efectos y por medio del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la

Plataforma Nacional de Transparencia, al Titular de la Unidad de Transparencia del

Honorable Ayuntamiento de Cuautlancingo.

W
Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado dé Puebla RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

garcía blanco y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo ponente la tercera de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Pu^laW
Zaragoza, el día cinco de junio de dos mil veinticuatro, asistidos por Héctor Berra

Piloni, Coordinador General Jurídicdoe este InstitüíOí*'^

\

RITA EL'ENA BAL^D CA

COMIS PRE ITE

,—I... I "I
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Honorable Ayuntamiento de
Cuautlancíngo, Puebla
Nohemí León Islas

RR-0504/2024

210431024000023

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

.NSTfTira Dt TW<7 AÍE\CW ACCt\3 A W
iHrcfrsuínoN =uiitCA v («íoieccAi d¿
DATOS CE-.E3'ADO.DlEPU?eu>

¿
FRANCISCC JAVIER GARCÍA
WBI.ANCO
COM SIGNADO

NOHEML

IAD!

HÉCTOR^ERRA PILONI
COORDINADOR GENERAL JURÍDICO

es parte integral de la resolución dei recurso de revisión relativo al expediente RR-

•, resuelto en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada el cinco de junio de dos mil veinticuatro.

PD3/NLI-/MMAG/ResolucÍón

La pres^
0504/2b2^

t
I
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